
 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

         Medell ín,  cuatro (4) de mayo de dos mil  veint idós (2022)  
  

RADICADO:  05001 31 03 012 2019 –  00654 -  00  

PROCESO:  VERBAL –R.C.E. -  

DEMANDANTES:  MARÍA CARMENZA TABORDA GÓMEZ Y  OTROS  

DEMANDADOS:  SISTEMA ALIMENTADOR ORIENTAL  S .A .S .  Y OTRA   

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR  

 

Conoce esta dependencia judicial  est e proceso de trámite verbal ,  Responsabi l idad 

Civi l  Extracontractual ,  incoada por la señora MARÍA CARMENZA TABORDA GÓMEZ  y 

otros en contra del S ISTEMA ALIMENTADOR ORIENTAL S.A.S.  y  SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A.,  en donde el  21 de abr i l  de 2021 se profir ió sentencia,  

misma que fue recurr ida por la parte demandante.  

 

De la apelación conoció la Sala Cuarta de Decisión Civi l  del  Tribunal Superior del  

Distrito Judic ial  de  Medell ín,  y  con ponencia de la  Magistrada , Dra.  Piedad Cecil ia  

Vélez Gaviria,  en providencia del nueve (9) de diciembre de 2021, se confirmó la  

decisión del Despacho.  

 

Por lo tanto,  CÚMPLASE lo resuelto por  la Sala Cuarta de Decis ión  Civi l  del Tr ibunal 

Superior del Distrito Judic ial  de  Medell ín,  que CONFIRMÓ la sentencia  recurrida.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 
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